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80521-  
Pasto, Nariño  
 
 
Señores 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Correos Electrónicos:  contactenos@segurosdelestado.com 
   juridico@segurosdelestado.com  
 

Referencia: 
  
AUTO No. 1033 DE 28/12/2023, OBEDECIMIENTO 
AUTO No. URF2-1600 DE 22/12/2023, GRADO DE CONSULTA 
AUTO No. 973 DE 30/11/2023, IMPUTACION  
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL PRF No. 2021-39273 
CITACION A NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
Cordial saludo: 
 
Comedidamente, solicito a usted presentarse a la Secretaría Común de la Gerencia Departamental 
Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República, ubicada en la calle 18 A No. 25-64 
Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad de Pasto, con el objeto de notificarse personalmente de los 
autos de la referencia en trámite del proceso tramitado en la Gerencia Departamental Colegiada de 
Nariño. 
 
Para lo anterior, cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibo de la presente comunicación, 
para presentarse en la Gerencia Nariño, en horario de atención: 08:00 am a 12:00 m y de 02:00 pm 
a 06:00 pm, de lunes a viernes; así mismo le informo que podrá dar su AUTORIZACIÓN para que la 
notificación de las decisiones que se profieran en el presente proceso se realice mediante correo 
electrónico, para ello podrá enviar autorización al correo: 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co con copia a yolanda.jurado@contraloria.gov.co de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Se informa que, de no presentarse en el término señalado para proceder a su notificación personal 
o autorizar la realización de la notificación por correo electrónico, se procederá a efectuar la 
notificación por aviso, ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, en concordancia 
con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Atentamente, 
 
 
  
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Secretario Común (E) 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar M 
Proyectado por: Oscar M   
 
TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal.  
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80521-  
Pasto, Nariño  
 
 
Señores 
AXA COLPATRIA SEGUROS SA 
Apoderado de confianza GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA  
Correos Electrónicos:  notificaciones@gha.com.co  
 

Referencia: 
  
AUTO No. 1033 DE 28/12/2023, OBEDECIMIENTO 
AUTO No. URF2-1600 DE 22/12/2023, GRADO DE CONSULTA 
AUTO No. 973 DE 30/11/2023, IMPUTACION  
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL PRF No. 2021-39273 
CITACION A NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
Cordial saludo: 
 
Comedidamente, solicito a usted presentarse a la Secretaría Común de la Gerencia Departamental 
Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República, ubicada en la calle 18 A No. 25-64 
Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad de Pasto, con el objeto de notificarse personalmente de los 
autos de la referencia en trámite del proceso tramitado en la Gerencia Departamental Colegiada de 
Nariño. 
 
Para lo anterior, cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibo de la presente comunicación, 
para presentarse en la Gerencia Nariño, en horario de atención: 08:00 am a 12:00 m y de 02:00 pm 
a 06:00 pm, de lunes a viernes; así mismo le informo que podrá dar su AUTORIZACIÓN para que la 
notificación de las decisiones que se profieran en el presente proceso se realice mediante correo 
electrónico, para ello podrá enviar autorización al correo: 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co con copia a yolanda.jurado@contraloria.gov.co de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Se informa que, de no presentarse en el término señalado para proceder a su notificación personal 
o autorizar la realización de la notificación por correo electrónico, se procederá a efectuar la 
notificación por aviso, ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, en concordancia 
con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Atentamente, 
 
 
  
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Secretario Común (E) 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar M 
Proyectado por: Oscar M   
 
TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal.  
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